
1 de Mayo

El banco nos informa que sólo se podrá acceder al teletrabajo
en SSCC y Centros Corporativos. Tras preguntar CCOO por la
plantilla de Santander personal y de la Red, nos indican que,
mientras que en SP se podrá disfrutar siempre que haya
acuerdo con el o la responsable de equipo, en la Red es inviable.   
Desde CCOO  hemos   reclamado   la   apertura  de  una  mesa de

En la reunión mantenida ayer con RRLL referente a la "vuelta a la normalidad", nos
informaron que dejaba de ser de aplicación el trabajo a distancia como medida de
contención derivada de la COVID-19 y que a partir de ahora, se aplicaría lo establecido en los
artículos 27 y 28 del XXIV Convenio de Banca. 

Teletrabajo
29 de Marzo de 2022

El 1 de Mayo, Día Internacional del Trabajo, es la fecha
reivindicativa por excelencia. Este año CCOO reclamamos:
CONTENER LOS PRECIOS: Es urgente tomar medidas eficaces
para frenar la subida de los precios.
SUBIR LOS SALARIOS: Es imprescindible garantizar el poder
adquisitivo de los hogares. Más información aquí

Cobro del BAI
Banco Santander nos confirma que procederá al pago del BAI
regulado en el artículo 24.7 del Convenio Colectivo de Banca en
el mes de junio y que, tal como le reclamamos CCOO, este pago
no será compensado ni absorbido por ningún complemento
extra convenio.
Únicamente se le absorberá a la plantilla que percibe el bonus
anual en el mes de febrero.

negociación para adaptar la regulación del teletrabajo a Banco Santander de forma que toda
la plantilla, y no solo una parte, tenga derecho a conciliar mediante el trabajo a distancia.

Si necesitas asesoramiento,  ponte en contacto con tu delegada o delegado

https://www.ccoo.es/noticia:623751--Subir_los_salarios_contener_los_precios_y_mas_igualdad_las_prioridades_de_CCOO_para_este_1_de_Mayo&opc_id=8c53f4de8f8f09d2e54f19daf8d8ed95

